
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

Auto No.601 

 

 

Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COMULTRASAN 

Demandados: MARTHA CECILIA GUERRERO RUEDAS y 
ANA DEL CARMEN RUEDAS BAYONA 

Radicado: 54-498-40-03-001-2017-00427-00 
 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
Para decidir se tiene como mediante memorial que antecede el apoderado judicial 
de la demandada ANA DEL CARMEN RUEDAS BAYONA, eleva solicitud de 
levantamiento las de medidas cautelares que versan dentro del presente proceso; 
arrimando junto con esta acta de audiencia de conciliación para negociación de 
deudas, suscrita el día 13 de Agosto de 2020, en la Notaria Primera del Circulo de 
la ciudad, por la aludida demandada y sus acreedores varios, entre esos, la entidad 
aquí demandante COMULTRASAS; solicitud que fue arrimada mediante mensaje 
de datos tanto al correo electrónico de esta Unidad Judicial como al correo 
electrónico de la parte demandante, en cumplimiento de lo normado en el Decreto 
806 de 2020.   
 
 
Ahora bien, una vez verificada el acta en mención, advierte el Despacho que en el 
numeral III del acuerdo, los acreedores autorizaron la cancelación de las medidas 
de embargo y secuestro, que fueron solicitadas, ordenadas y practicadas dentro de 
los procesos judiciales existentes contra la demandada ANA DEL CARMEN 
RUEDAS BAYONA; razón por la cual en primera medida accede al levantamiento 
de las medidas cautelares que versan sobre la misma dentro del presente proceso; 
sin embargo, en vista de que existe solicitud de remanente, elevada por el presente 
Despacho, dentro del proceso Ejecutivo bajo radicado No.2019-00161, adelantada 
por la señora ANY DEL CARMEN CARRASCAL CONTRERAS, dispone dejar a 
disposición de este las medidas cautelares, aquí decretadas. Ofíciese en tal sentido. 
 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial poder que precede, otorgado por el 
extremo activo al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, para que continúe con el 
trámite y lleve hasta su terminación el presente proceso ejecutivo contra la señora 
MARTA CECILIA GUERRERO RUEDAS, se hace necesario advertir que dentro de 
la presente ejecución funge en igual sentido como demandada la señora ANA DEL 
CARMEN RUEDAS BAYONA, e igualmente que el memorial poder primigenio del 



proceso fue conferido para adelantar proceso ejecutivo contra las aquí 
demandadas, por tanto si lo que se pretende es revocar el poder conferido al Dr. 
ALEXANDER ANTONIO RINCON PALLARES, se hace necesario la adecuación del 
mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

(firma  electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

Auto No.612 

 

Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandados: JOSE LUIS CRIADO VEGA y JAIRO 
TRIGOS 

Radicado: 54-498-40-03-001-2018-00896-00 

 
Con fundamento en el Inciso 3° del Articulo 129 del Código General del Proceso, 
córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres (3) días, del escrito 
de nulidad aducido por los demandados JOSE LUIS CRIADO VEGA y JAIRO 
TRIGOS, dentro de los cuales podrá la parte presentar y pedir pruebas. Por 
secretaria remítase vía correo electrónico el correspondiente escrito a la parte 
demandante. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial poder arrimado, el Despacho se 
abstendrá de reconocer personería jurídica al Dr. DANILO HERNANDO QUINTERO 
POSADA, en razón de que el mismo carece tanto de nota de presentación personal, 
como de prueba alguna que certifique su constitución mediante mensaje de datos 
conforme lo normado en el Articulo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

 

Ocaña, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO Nº 611 
 

Proceso EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

Demandante ANA MERCEDES NUÑEZ BOHÓRQUEZ 

Demandado JOSÉ LUIS ASCANIO ORTEGA 

 Radicado 54-498-40-53-001-2019-00812-00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO  HIPOTECARIO 
de menor cuantía, radicado bajo el número 54-498-40-53-001-2019-00812-00, 
para decidir. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
 La señora ANA MERCEDES NUÑEZ BOHÓRQUEZ, mediante apoderado 
interpuso demanda ejecutiva con garantía hipotecaria a través de apoderado 
judicial, solicitando se libre orden de pago a su favor  y en contra de JOSÉ LUIS 
ASCANIO ORTEGA, por la suma de SESENTA  MILLONES DE PESOS ($ 
60.000.000.oo) M/CTE., más los intereses moratorios a la  tasa máxima 
certificada por la Superintendencia Financiera desde que las obligaciones se 
hicieron exigibles, hasta cuando se verifique el pago total, y por las costas del 
proceso.  
  
Como base de recaudo ejecutivo allegó dos títulos valores, letras de cambio 01 
y 02, aceptadas por el demandado a favor de la demandante, por la suma antes 
anotada, con vencimiento el 9 de enero de 2019, los cuales contienen unas 
obligaciones claras, expresas y exigibles al tenor de lo reglado en el art. 422 del 
C.G.P. 
 

Igualmente se arrimó copia autenticada de la escritura pública 2.403 del 2 de 
noviembre de 2018, corrida en la Notaría Primera de este circuito notarial, 
mediante la cual, el demandado constituyó hipoteca abierta y de primer grado a 
favor de la demandante y el folio de MATRICULA INMOBILIARIA 270-75458, 
con la cual garantiza la obligación contenida en las letras de cambio antes 
citadas. 
 

Asimismo, del certificado de libertad y tradición expedido por la señora 
Registradora de Instrumentos Públicos de la ciudad, se desprende que el 



demandado es el mismo propietario del bien dado en garantía y no se observan 
terceros acreedores que tengan hipoteca sobre el mismo bien 

 

Por otra parte, solicita se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, para que con su producto se paguen a la demandante la suma de 
dinero señalado. 
 
Mediante auto de fecha dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), se 
libró mandamiento de pago solicitado y se decretó la medida cautelar del bien 
inmueble hipotecado de propiedad del demandado, que se distingue con la 
MATRICULA INMOBILIARIA  270-75458. 
 
El demandado, JOSE LUIS ASCANIO ORTEGA, no obstante haber sido 
emplazado, no compareció al Despacho a recibir notificación del mandamiento 
de pago, por lo que se le designó Curadora Ad-litem, con quien se surtió la 
notificación, sin que dentro del término respectivo se hubiese pagado la 
obligación ni propuesto excepciones de ninguna índole. 
 
Surtido pues el trámite de esta clase de proceso, es el momento procesal de 
decidir lo que en derecho corresponda y a ello se proceden previas las siguientes 
consideraciones: 
 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
 
Revisado el proceso, constata el Despacho que los presupuestos procesales 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídico procesal, así como para 
decidir de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción.  
 
En efecto, las partes son capaces y han concurrido al proceso debidamente, la 
parte actora representada por quien tiene la facultad para ello; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este Despacho es competente para 
conocer y decidir respecto de la acción instaurada; y la demanda reúne los 
requisitos de fondo y de forma previstos en la ley procesal civil para este acto 
introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el trámite que 
por ley le corresponde. 
 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad asegurar que el titular de una relación 
jurídica creadora de obligaciones, pueda obtener coactivamente el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del deudor, cuando no obtienen de este el pago 
voluntario de las acreencias habiendo vencido el plazo para ello. 
 

Para dar inicio a la ejecución forzada es necesario que el ejecutante acompañe 
el titulo ejecutivo en torno al cual gira el cobro compulsivo. 
 

 En el presente caso el ejecutante acompañó el título ejecutivo (letras de cambio) 
enunciadas en líneas anteriores, reuniendo los requisitos contemplados en los 
artículos 422 y 424 del CGP, aunado a ello el articulo 780 del Código de 
Comercio permite la acción cambiaria cuando los títulos valores no son pagados 



oportunamente, lo que permite el cobro del importe del título junto con sus 
intereses mediante la acción ejecutiva. 
 
Siendo así y al no haber sido tachados de falsos ichos documentos se estima 
que es procedente resolver de conformidad con lo establecido en el artículo 440 
del CGP, que dice:  
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por 
medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 

Para el caso de estudio se dan estos presupuestos, como se dijo en líneas 
anteriores el ejecutado asumió una actitud pasiva, no proponiendo medios de 
defensa ni excepciones de ninguna clase por el curador adlitem quien tomó la 
defensa del demandado al ser emplazado sin que se apersonara del proceso y 
no observándose  causal que invalide lo actuado dentro de este proceso se 
procede a definir de fondo. 
 

Por otra parte, se condenará encostas a la parte demandada y a favor de la parte 
ejecutante, para lo cual se fijará como agencias enderecho en suma igual a 
cuatro millones de pesos.  
 
 
Por lo expuesto,  el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   DE OCAÑA 
NORTE DE SANTANDER, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se ordenó en el 
auto mandamiento de pago de fecha dos (2) de diciembre de 2019. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el secuestro y avalúo del bien dado en garantía 
hipotecaria, apartamento residencial 201, localizado en el segundo del edificio 
“Ascanio Ortega” ubicado en la carrera 8  Nº 7-34 de esta ciudad y que se 
distingue con la   MATRICULA INMOBILIARIA 270-75458 de propiedad del 
demandado, JOSÉ LUIS ASCANIO ORTEGA.    
 
TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría 
liquídense.  Fíjese como agencias la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 
($ 4.000.000.oo).  
 

 
CUARTO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación de crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
 



QUINTO: una vez cumplido lo ordenado en el numeral segundo, disponer la 
venta en pública subasta del bien dado en garantía para que con su producto se 
pague la obligación que aquí se cobra junto con sus intereses y   costas del 
proceso 
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica)  

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

                           Auto No.607 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante:  CREZCAMOS S.A. 

Demandada:  ADALBERTO TRUJILLO DURAN 

Radicado: 54-498-40-03-001-2019-00969-00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Convención, Norte de Santander, en oficio No.0589 librado dentro del proceso 
ejecutivo singular con radicado 2021-00077, tómese nota del embargo de 
remanentes o de los bienes que se llegare a desembargar de propiedad del 
demandado ADALBERTO TRUJILLO DURAN. Ofíciese en tal sentido, advirtiendo 
que la toma de nota es en primer turno. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

                           Auto No.608 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante:  CREZCAMOS S.A. 

Demandada:  ADALBERTO TRUJILLO DURAN 

Radicado: 54-498-40-03-001-2019-00969-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, y observándose que la comunicación para la notificación personal se 
envió a l demandado y según constancia postal fue recibida por el mismo 
demandado, sin que a la fecha   haya comparecido al proceso por si o por intermedio 
de apoderado, se insta a la señora apoderada para que notifique mediante aviso, 
allegando a este juzgado los resultados del mismo con la debida certificación postal. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

                           Auto No.604 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

Demandada: JOHON DAIRO MANZANO CARRASCAL 

Radicado: 54-498-40-03-001-2020-00371-00 

 

 
En razón al memorial que antecede que antecede, mediante el cual se  solicita el 
secuestro del bien inmueble objeto de medida cautelar dentro del presente proceso; 
sería el caso de acceder si no se observara que no se allego el folio de matrícula 
inmobiliaria donde se apreciara la inscripción del embargo. Por consiguiente, se 
requiere al solicitante para que allegue Folio de Matricula Inmobiliaria del referido 
bien inmueble en donde conste la inscripción de la medida de embargo ordenada 
por este despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 
catorce (14) de julio del año en curso, se procede a liquidar las costas, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………..$ 900.000.oo 
 
T O T A L:……………………………………………….$ 900.000.oo 
 

SON: NOVECIENTOS MIL  PESOS   M/CTE. 
 
 

Ocaña, 27 de julio de 2021. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, veintiocho (28) de  julio de dos mil veintiuno (2021)7 
 

AUTO Nº 595 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada ADRIANA PINZON SOTO 

Radicado 54-498-40-53-001-2020-00538-00 

 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366   del C.G.P., APRUEBASE la 
liquidación de COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó 
un valor de NOVECIENTOS MIL  PESOS ($ 900.000.oo). 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 
catorce (14) de julio del año en curso, se procede a liquidar las costas, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………..$ 900.000.oo 
 
T O T A L:……………………………………………….$ 900.000.oo 
 

SON: NOVECIENTOS MIL  PESOS   M/CTE. 
 

Ocaña, 27 de julio de 2021. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)7 
 

AUTO Nº 595 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LEONEL AMAYA PÉREZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00016-00 

 

 
En los términos del numeral 1 del artículo 366   del C.G.P., APRUEBASE la 
liquidación de COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó 
un valor de NOVECIENTOS MIL  PESOS ($ 900.000.oo). 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Auto No.611 

 

Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COMULTRASAN 

Demandados: MARIA AZUCENA ATUESTA GAMEZ, EDGAR 

AREVALO REYES y DIGNORA GAMEZ 

RODRIGUEZ 

Radicado: 54-498-40-03-001-2021-00035-00 

 

Con fundamento en el Inciso 3° del Articulo 129 del Código General del Proceso, 
córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres (3) días, del escrito 
de nulidad aducido por la demandada MARIA AZUCENA ATUESTA GAMEZ, dentro 
de los cuales podrá la parte presentar y pedir pruebas.  
 
Por secretaria remítase vía correo electrónico el correspondiente escrito a la 
parte demandante. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta, el memorial poder que precede, se reconoce 
personería jurídica a la Dr. SILVIA JIMENA AREVALO BECERRA como apoderada 
judicial del demandado EDGAR AREVALO REYES, conforme a los fines y términos 
del poder a ella conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

                           Auto No.605 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CREDISERVIR 

Demandadas: ALEXANDER GUILLIN YAURIPOMA y YOLANDA 

GUILLIN SALAZAR 

Radicado: 54-498-40-03-001-2021-00058-00 

 
 
Agréguese al expediente el oficio No.1016 procedente del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de la ciudad librado dentro de su proceso ejecutivo singular bajo radicado 
2021-00066, mediante el cual solicitan el embargo y retención de los remanentes 
que llegasen a quedar de propiedad de la demandada YOLANDA GUILLIN 
SALAZAR, por lo tanto, se accede a ello, tomando nota del remanente, 
correspondiéndoles el primer turno. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14d49db26b4867a18639bb66ac4ba6e448ff24666af3f8bf1fcf8d0281b4ddfe
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

                           Auto No.603 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

Demandada: DIGNORA MARQUEZ ALVERNIA 

Radicado: 54-498-40-03-001-2021-00122-00 

 

 
En razón a la solicitud que antecede del demandante, se procede a DECRETAR el 
embargo del remanente del producto del remante y/o de los bienes que se lleguen 
a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular, bajo radicado 2021-00239 
contra DIGNORA MARQUEZ ALVERNIA que se adelanta en el Juzgado Primero 
Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese en tal sentido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: b0c3c7b120f0e045c45a40e71b38b1ab3d84182b156603cc734bd4e0c8764a9f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

                           Auto No.602 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S. 

Demandada: HERLINDA RODRIGUEZ DE DIAZ 
Radicado: 54-498-40-03-001-2021-00180-00 

 

 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada, por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Convención, se dispone requerir a la parte ejecutante para 
que allegue a este despacho el folio de matrícula inmobiliario este Despacho 
dispone oficiarle, a fin de que remita nuevamente el folio de matrícula del bien 
inmueble No.266-9556, donde conste la inscripción de la medida cautelar decretada 
por este, teniendo en cuenta que el remitido vía correo electrónico no permite su 
acceso. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: fd639b43aebf326553022b273148533f309c462e05bfcb14dbd45a2283cec275
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

                           Auto No.606 

                          

                       Ocaña, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandada: MARIA ANTONIA CACERES CARDENAS 

Radicado: 54-498-40-03-001-2021-00231-00 

 
Como quiera que se arrimó   el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 196-5379, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica, Cesar, en el cual se 
refleja la anotación de la medida cautelar de embargo ordenada por este despacho, 
es del caso comisionar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Aguachica, 
Cesar, a efecto de que proceda a practicar la diligencia de secuestro del inmueble 
de propiedad de la demandada MARIA ANTONIA CACERES CARDENAS, predio 
rural, denominado el Llano, ubicado en la Vereda San José, del Municipio de 
Aguachica, e identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 196-5379. 
 
Concediéndole amplias facultades para actuar, inclusive la de designar un 
secuestre y fijarle los honorarios al auxiliar teniendo en cuenta  la complejidad de la 
gestión. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, incluyendo este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 

Firmado Por:

 

 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 48a9b2c64cfba68af6789298c218de18fb550a7c046945fa00c80780e1ef9778
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